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tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, despacho que se entregará al 
Procurador actor para que cuide de su cumplimentación y 
se señala para que tenga lugar la diligencia de lanzamiento 
el próximo día 10 de octubre a las 11 de su mañana.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Keith 
Wiseman Grenville, se extiende la presente para que sirva 
de cédula de citación.

Lorca a 5 de junio de 2007.—La Secretaria.

——

De lo Social número Siete de Murcia

8334 N.º Autos: Demanda 92/2007 AN.

N.I.G.: 30030 4 0000696/2007.

13100.

Materia: ordinario.

Demandado/s: Fogasa, Manipuladora Murciana de 
Cartón S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de don Domingo 
Navarro Cano contra la empresa “Manipuladora Murciana 
de Cartón, S.L.”, se ha dictado la siguiente sentencia cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por don 
Domingo Navarro Cano contra “Manipuladora Murciana de 
Cartón, s.L.” debo condenar y condeno a ésta a abonar a 
aquél 7.721,48 euros, más el interés moratorio que señala 
el art. 29.3 ET.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo 
que contra ella podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Justicia, que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escrito en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de la sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se practique la notificación”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
“Manipuladora Murciana de Cartón, S.L.”, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la C. A. de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, a 1 de junio de 2007.—El Secretario 
Judicial.

De lo Social número Siete de Murcia

8335 N.º Autos: Demanda 806/2006 AN.

N.I.G.: 30030 4 0005085/2006.

13100.

N.º Autos: Demanda 806/2006 AN.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Intec Murcia S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José 
María Sánchez García contra la empresa “Intec Murcia, 
S.L.”, se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es el 
tenor literal siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por don José 
María Sánchez García contra “Intec Murcia, S.L.”, debo 
condenar y condeno a ésta a abonar a aquél 2.232,25 
euros.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
“Intec Murcia, S.L.”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, a 30 de mayo de 2007.—El Secretario 
Judicial.

——

 De lo Social número Siete de Murcia

8336 Procedimiento número 698/2005.

N.I.G.: 30030 4 0005004/2005

N.º Autos: Dem. 698/2005

N.º Ejecución: Ejecución 17/2006 

Materia: Despido 

Demandado: Emilia Gallego, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en proceso de Ejecución seguido 
ante este Juzgado de lo Social n.º 7 registrado con 
número 17/2006, a instancia de Blas José Ruiz Sánchez 
contra Emilia Gallego, S.L., en reclamación sobre despido 
en trámite de procedimiento de apremio en el que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta por primera y única vez, los 
siguientes bienes:
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1.- Cámara congeladora de tres puertas de 2 m de 
altura x 2 m de ancho marca Frio Industrial. Valorada en 
2.000,00 euros. 

2.- Cámara congeladora de cuatro puertas de 1,5 m x 
2 m, marca Frío Industrial. Valorada en 2.000,00 euros. 

3.- Batidora de hierro fundido con motor de 0,5 cv. 
Marca Fammic n° 8-525. Valorada en 1.200,00 euros. 

4.- Mesa metálica de 3 m de largo. Valorada en 
250,00 euros. 

5.- Mesa metálica de 5 m de largo. Valorada en 
400,00 euros. 

6.- Mesa metálica de 3 m de largo. Valorada en 
250,00 euros. 

7.- Mesa metálica con fregador de 3 m de largo. Va-
lorada en 300,00 euros.

8.- Dos mostradores frigoríficos de 3 m de largo cada 
uno. Valorado en 1.500,00 euros.

9.- Dos basculas digitales Pesatronic B-1068 y n.º 
011688. Valorado en 1.000,00 euros.

10.- Cámara frigorífica Novitas de tres puertas y ocho 
lejas. Valorada en 1.000,00 euros.

11.- Caja registradora marca Tescon ER-4615. Valo-
rada en 250,00 euros.

12.- Máquina laminadora Superman, blanca. Valo-
rada en 600,00 euros.

13.- Congelador Koxka, 1,5 m de largo blanco. Valo-
rado en 100,00 euros.

14.- Amasadora Solplan blanca. Valorada en 2.000,00 
euros.

15.- Amasadora Vimar Sabadell, gris. Valorada en 
2.000,00 euros.

16.- Batidora Turu, S.A. gris. Valorada en 1.200,00 
euros.

17.- Horno sin marca de gasóleo realizado en obra. 
Valorado en 100,00 euros.

18.- Molinillo Supermap, blanco. Valorado en 900,00 
euros. 

19.- Aparato de aire acondicionado de pared marca 
Roca. Valorado en 0,00 euros.

20.- Aparato de aire acondicionado marca Toshiba. 
Valorado en 100,00 euros.

21.- Aparato de aire acondicionado marca Sanyo. 
Valorado en 200,00 euros.

22.- Aparato de aire acondicionado marca Fujitsu. 
Valorado en 300,00 euros.

1.- Los bienes han sido valorados en las cantidades 
anteriormente descritas y en encuentran depositados en 
poder de doña María Emilia Gallego López, Gerente de la 
mercantil demandada en el domicilio sito en Calle Calvo 
Sotelo 30, de Las Torres de Cotillas.

2.- La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Avda. Ronda Sur, Murcia, el 
próximo día diecisiete de julio de 2007 a las diez y treinta 
horas de su mañana.

3.- Las demás condiciones generales y particulares 
de la presente subasta, serán publicadas a los efectos de 
economía de costes a que se refiere el art. 646 LEC en el 
tablón de anuncios de este Juzgado.

Y para que así conste y sirva de notificación a las 
partes y en concreto a la ejecutada Emilia Gallego, S.L., 
y demás personas interesadas y del público en general, 
expido el presente, en Murcia a veintidós de mayo de dos 
mil siete.—La Secretario Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

8337 Procedimiento número 14/2007.

Autos: 778/06
Incidente: 14/07
Materia: Despido
Demandado: Vegasur Construcciones y Estructuras, S.L.
Doña Concepción Montesinos García, Secretario del 

Juzgado de lo Social numero Siete de Murcia.
Hago saber: Que en la demanda arriba expresada, 

se ha dictado la siguiente y literal:
Propuesta de Providencia que formula la Secretaria 

de este Juzgado doña Concepción Montesinos García.
En Murcia a treinta de mayo de dos mil siete.
Dada cuenta de la firmeza de la sentencia dictada en 

las presentes actuaciones, y habiéndose solicitado por la 
parte actora la ejecución de la misma, se acuerda dicha 
ejecución, y en virtud de lo dispuesto en los arts. 277 y 278 
de la T.A. de Procedimiento Laboral, cítese de compare-
cencia a las partes ante este Juzgado a fin de que sean 
examinadas sobre los hechos del despido improcedente 
haciéndoles saber que deberán comparecer con cuantos 
medios de prueba intenten valerse. Se señala al efecto la 
audiencia del próximo día cuatro de julio de 2007, a las 
nueve treinta horas, advirtiendo a la parte actora, que de 
no comparecer se le tendrá por desistida de su solicitud 
y a la demandada que de no hacerlo, se celebrara el acto 
sin su presencia.

Notifiquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-

ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no 
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184-
1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad. Doy fe.
Conforme: El Magistrado-Juez.—La Secretaria.
Y a fin de que sirva de notificación en forma a la de-

mandada Vegasur Construcciones y Estructuras, S.L., ex-
pido el presente que firmo en Murcia a treinta de mayo de 
dos mil siete.

El Secretario.


